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- Duración y continuidad en el tiempo de las actividades
realizadas.

- Impacto en el grupo de intervención y repercusión social
o mediática.

- Carácter intersectorial y participativo de la experiencia
o programa.

Sexta. Lugar y plazo de presentación.
1. Los trabajos se dirigirán a la Directora General de Salud

Pública y Participación, de la Consejería de Salud, pudiendo
presentarse en el Registro General de dicha Consejería (Avda.
de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, 41020. Sevilla) o
en los registros a los que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. El plazo de presentación de la documentación que
se exige en la base séptima finalizará el 15 de julio de 2006.

Séptima. Requisitos y documentación.
1. El programa o experiencia será original e inédito y

habrá sido realizado con posterioridad al año 2001.
2. Las personas que deseen participar en este Certamen

deberán presentar la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa del programa o experiencia rea-
lizado con una extensión máxima de 20 páginas en tamaño
Din A4 y que deberá constar de los siguientes apartados: a)
Título; b) Entidades participantes (denominación general, sin
mención que pueda dar lugar a su identificación); c) Jus-
tificación; d) Objetivos; e) Metodología; f) Actividades; g) Eva-
luación (cuantitativa y/o cualitativa). Además, aparte se deberá
presentar un resumen de la Memoria, con una extensión máxi-
ma de una página.

La documentación referida en el párrafo anterior se deberá
presentar en soporte informático (formato Word o compatible)
y un ejemplar en soporte papel. En ella no figurará ningún
dato personal del autor o autores o que permita su identi-
ficación, debiendo constar solamente el título y modalidad a
la que se concursa.

b) Un sobre cerrado en el que figuren los datos personales
del autor o relación nominal de los autores de la experiencia,
currículo vitae del autor o del primer firmante y certificación
del responsable de la institución correspondiente (centro sani-

tario, educativo, empresa, asociación, etc.), acreditando la rea-
lización de la actividad. En el exterior figurará el título del
trabajo y la modalidad a la que se concursa.

3. La documentación referida en los apartados a) y b)
del número anterior se introducirá en otro sobre abierto en
cuyo exterior figurará la inscripción «Dirección General de
Salud Pública y participación. III Certamen de Programas sobre
promoción de la Actividad Física y la Alimentación Equilibra-
da», título del trabajo y modalidad a la que se concursa. (Las
personas interesadas podrán acceder a más información sobre
el Certamen en la página web de la Consejería de Salud:
www.juntadeandalucia.es/salud.)

Octava. Jurado seleccionador.
1. El Jurado será designado por la Consejera de Salud

entre profesionales de la salud pública pertenecientes a los
ámbitos de cada una de las modalidades del Certamen.

2. La Orden de selección del Jurado será publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Novena. Proceso de selección.
El Jurado procederá a realizar la selección de los par-

ticipantes y elevará, a través del acta correspondiente, una
propuesta a la Consejera de Salud que resolverá el Certamen
mediante Orden de adjudicación de los premios en sus dife-
rentes modalidades. La resolución se comunicará a los par-
ticipantes premiados y se publicará en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Décima. Entrega de los premios.
La entrega de los premios se efectuará en un acto público

convocado al efecto.

Undécima. Difusión de las obras premiadas.
La participación en el Certamen comportará la cesión a

la Consejería de Salud de los derechos de propiedad intelectual
necesarios para realizar, sin finalidad lucrativa, la difusión de
los trabajos y experiencias premiados.

Duodécima. Aceptación de las bases.
La participación en esta convocatoria implica la aceptación

de todas las bases que se establecen en ella.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a don José Manuel Pérez Cruz, Tesorero del Ayun-
tamiento de Algeciras (Cádiz), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don José Manuel Pérez
Cruz, funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular de
la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Cabe-
zamesada (Toledo), en virtud de Resolución de 6 de marzo
de 2006, de la Dirección General de Cooperación Local
(BOE núm. 74, de 28 de marzo), para obtener nombramiento

provisional en el puesto de trabajo de Tesorería del Ayun-
tamiento de Algeciras (Cádiz), así como la conformidad de
esta Corporación manifestada mediante Resolución de Alcaldía
de fecha 31 de marzo de 2006 y del Ayuntamiento de Cabe-
zamesada (Toledo) manifestada mediante Resolución de Alcal-
día de fecha 31 de marzo de 2006, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por
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el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José Manuel Pérez Cruz, con
DNI 24.206.652, como Tesorero, con carácter provisional del
Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 4 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función, por la que se nombra a doña
Julia Hidalgo Franco, Secretaria-Interventora del Ayun-
tamiento de Castellar de la Frontera (Cádiz) con carác-
ter provisional.

Vista la petición formulada por doña Julia Hidalgo Franco,
funcionaria de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular de la
plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de El
Almendro (Huelva), en virtud de Resolución de 6 de marzo
de 2006, de la Dirección General de Cooperación Local (BOE
núm. 74, de 28 de marzo), para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Castellar de la Frontera (Cádiz), así como
la conformidad de esta Corporación manifestada mediante
Decreto de Alcaldía de fecha 3 de abril de 2006 y del Ayun-
tamiento de El Almendro (Huelva) manifestada mediante
Decreto de Alcaldía de fecha 3 de abril de 2006, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Julia Hidalgo Franco, con DNI
31.867.493, como Secretaria-Interventora, con carácter pro-
visional del Ayuntamiento de Castellar de la Frontera (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos

judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 4 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe
en Comisión de Servicios a don José Luis López Guío,
Oficial Mayor del Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz),
al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Algeciras (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Alge-
ciras (Cádiz) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 4 de
abril de 2006, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría de
ese Ayuntamiento de don José Luis López Guío, funcionario
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría, categoría superior, titular de la plaza
de Oficial Mayor del Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), en
virtud de Resolución de 6 de marzo de 2006, de la Dirección
General de Cooperación Local (BOE núm. 74, de 28 de marzo),
de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don José Luis López Guío, DNI 3.824.874, Oficial Mayor
del Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), al puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), durante el
período de tiempo de un año, corriendo a cargo de ésta última
el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.


